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Con 9 de enero de 2019 se ha recibido procedente de la Secretaría General 

Técnica de Educación e Investigación, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 35 del Decreto 210/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y de sus 

Comisiones, el “Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se 

regula la ordenación y organización de la formación profesional en la 

Comunidad de Madrid”. 

 

Una vez analizada la documentación remitida se informa que esta Secretaría 

General Técnica no va a formular observaciones, sin perjuicio de las formuladas 

por la Dirección General de Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano y por la 

Dirección General de Infraestructuras Judiciales, que se adjuntan al presente 

escrito. 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

 

 

 

 Pedro Guitart González-Valerio 
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